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3. Podrán celebrarse también sesiones extraordinarias, para conocer de los asuntos propios de la convocatoria, 
cuando lo acuerde la Junta de Gobierno, por propia iniciativa, a instancia del Decano o por solicitud de, al menos la tercer 
aparte de los colegiados.  

4. Las Juntas Generales, ordinarias y extraordinarias, se podrán convocar, constituir, celebrar sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.  

En las sesiones que se celebren a distancia, sus miembros podrán encontrarse en distintos lugares siempre y cuando se 
asegure que por medios electrónicos la identidad de los miembros; el contenido de sus manifestaciones; el momento en 
que esas se producen; la interactividad e intercomunicación entre sus miembros en tiempo real y la disponibilidad de los 
medios durante la sesión.  

Los miembros que participen a distancia tendrán a todos los efectos la consideración de asistentes y en particular a los 
efectos de determinación del quórum requerido para la válida constitución del órgano colegiado y el régimen de mayorías 
en la adopción de acuerdos.  

En todo caso, estas previsiones podrán ser desarrolladas por el Reglamento del Régimen Interior del Colegio de 
Procuradores.  

Artículo 38. Proposiciones de los colegiados.  

Hasta cinco días antes de la Junta General ordinaria, los colegiados podrán presentar las proposiciones que deseen 
someter a deliberación y acuerdo de la junta general. Serán incluidas en el orden del día para ser tratadas en el apartado 
denominado proposicionales cuando se presenten suscritas por un mínimo del diez por ciento del censo de colegiados.  

Artículo 39 Convocatoria.  

1. La Junta de Gobierno convocará las sesiones de la Junta General con quince días de antelación, que en los casos 
de urgencia, debidamente justificada, podrá reducirse a diez.  

2. La convocatoria se publicitará en la página web del Colegio, y por medio de circular que habrá de remitirse a cada 
colegiado mediante su depósito en los correspondientes cajetines de notificaciones o por medio electrónico cuando el 
colegiado haya señalado dicho medio como referente o consentido su utilización.  

3. En la misma convocatoria se habrá de precisar el lugar, día y hora de celebración y si la misma se celebra de forma 
presencial o a distancia. La convocatoria incluirá el orden del día e irá acompañada, cuando sea necesario, de la 
documentación correspondiente a los temas a debatir. Los colegiados, en todo caso, podrán ejercer su derecho a la 
obtención de información sobre los asuntos del orden del día.  

 Artículo 40. Celebración de las sesiones.  

1. Las sesiones de la Junta General se celebrarán en el lugar, día y hora señalados en la primero o, si procediera, en 
la segunda convocatoria. En primera convocatoria se exigirá la concurrencia de la mitad más uno de los colegiados 
ejercientes.  

2. Las sesiones estarán presididas y dirigidas por el Decano del Colegio, en su defecto, por quien legamente lo 
sustituya.  

3. Abierta la sesión, se procederá a la lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior y se debatirán 
a continuación los asuntos incluidos en el orden del día definitivo.  

4. Si reunida la Junta General no pudiera en una sesión tratar los asuntos para los que hubiera sido convocada, por 
falta de tiempo o por cualquier otro motivo, se suspenderá y continuará el día o días que en la misma se señalen o, en 
su defecto, en los que designe la Junta de Gobierno.  

Artículo 41. Ordenación del debate.  

1. El presidente moderará el debate y concederá el turno de palabra según usos democráticos.  

2. El que se halle en el uso de la palabra no podrá ser interrumpido, sino para ser llamado al orden por el presidente, 
por hallarse fuera de la cuestión, o por otro motivo justificado, a juicio de la presidencia.  

3. Se retirará el uso de la palabra al que, dentro de la misma cuestión, hubiese sido llamado en tres ocasiones al 
orden.  

4. Si algún colegiado continuase faltando al orden después de que se  retirara el uso de la palabra, el presidente podrá 
tomar las decisiones que crea convenientes, incluida la de expulsión del local donde la junta se celebre.  

Artículo 42. Adopción de acuerdos.   

1. Las votaciones podrán ser ordinarias o secretas. La presidencia de la Junta general decidirá la modalidad de 
votación a emplear. La votación secreta se efectuará mediante papeletas que deberán depositarse en urna.  

2. Como regla general, los acuerdos se adoptarán por la mayoría de los votos emitidos. No obstante, la adopción de 
acuerdos relativos a la moción de censura y disolución del Colegio exigirá la concurrencia de los quórum de asistencia y 
de votación especialmente previstos en estos Estatutos. El voto de los ejercientes tiene valor doble que el de los no 
ejercientes.  

3. El voto deberá ser ejercido personalmente, sin que se admitan los votos por escrito de los colegiados no asistentes, 
ni el voto por delegación.  

4. En caso de empate, el Decano a quien legalmente le sustituya tiene voto de calidad.  

5. No podrá adoptarse acuerdos sobre asuntos que no figuren en el orden del día.  

6. Si la reunión se celebra a distancia, sus miembros ejercitarán en tiempo real el voto que les corresponda. El 
Presidente ordenará iniciar la votación durante la reunión y recopilase las respuestas de sus asistentes. Los acuerdos se 
entenderán adoptados en el lugar en el que se ubique la sede colegial.  

Artículo 43. Aprobación de actas.  

Los acuerdos adoptados en la Junta General se harán constar en acta que confeccionará el Secretario del Colegio y que 
será autorizada por él mismo y por el Decano. Las actas se transcribirán a un libro foliado y debidamente legalizado o 
incorporadas a un soporte informático. El acta deberá ser ratificada en la siguiente sesión de la Junta General.  

Artículo 44. La Moción de Censura.   

1. La moción de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de sus miembros, deberá sustanciarse siempre en Junta 
General extraordinaria, convocada a ese solo efecto.  
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